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FRANCISCO FRANCO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado on Mnc!rid
a veinte de junio de mil novecientos setsnta y cinco.

ciento.5 setenta y tres, de siete de junio. Asimismo, quedan
derogados los derechos transitoríos que, mediante el Decreto
mil cuatrocientos veintiséis/mil novecientos setenta y tres, de
siete de junio, y otros posteriores, han resultado de la ratifi­
cación, modificación o ampliación de la coh.<mna de derechos
transitorios creada por el mencionado Decreto mil cuatrocirnto'l
sesenta y siete/mil novecientos setenta y tres.

Articulo segundo,-El presente Decreto entrara en V¡gOl" el
diu de su publicación en 81 ..Bolctin Onelal del Estado».

ANEJO QUE SE CITA

Provincia de Cádj·z

Los términos municipales de Alcalá de! Valle, Algodonales,
Arcos de la Frontera: Gastor, Puerto Serrano, Setenil, VíIlumur­
tin y Zahara..

P1'Ovincia de Córdoba

Los términos municipales de Cabra, La Carlota, Ca~iro del
Río, Lucena, La Rambla, Rute, San Sebast.ián de Ballesteros,
Santaella y La Victoria.

Provincia de Gerona

Los términos municipales de Espolla, Garrigu.ella, P~dau-Sa

bardera, Pau y Rosas.

Provincia de fiuelva.

Los términos municipales de Aljaraqu8. Aracena, Cañaveral
de León, Higuera de la Sierra, Huelva, Manzanilla, La Palma
del Condado, San Juan del Puerto, Triguero, Villalba del Alcor,
Villarrasa y Zufre.

Parte de los terminas municipales de Almonte, Beas, Chucena
e Hinojos.

El I\IinístTo de Comercio,
JOSE Lurs CEnaN A YUSO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

llustrisimo seúor:

En apliUlción del Decreto 356.'3/1972, de 23 de diciembre (·Bo­
letin Ofid&J del Estado" del 1,5 de marzo de 1973), a propuflsta
de la Dirección General de Arquitectura y TecnoIcgia de la
Edificación, y previo informe del Ministerio de Indulótria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este, Ministerio hn resuelto:

Artículo primoro.-Se a.pl'ueba provísionalmcnte la norma tec­
nológica de la Adíficacíón, que figura como anexo de la pre­
sente Orden, NTE"PPV1197,').

Articulo segundo.-La norma NTE-PPV/1975 regula las actua·
ciones de Diseüo, Consl:ruccif:m, Control, Valoniciún y I\1anleni­
miento y se encuentra <omprendida en el anexo de la clasifica­
ción sistemática, bajo los epígrafe:¡ de ,-,-Particíones Puertas de
Vidrio ...

Provincia de Lerida

Los Términos municipales de Albatrex, Bobera, Ganadella,
Gardenans, Mayals y PobIa de Granadellu.

Provincia de Málaga

Los términos municipales de Alhaurín de la TOlTc, Arclüdona,
Ardales, Colmenar, Ronda, Sierra de Yeguas y Teba.

Provincia de Tarragona

Los términos municipales de Aleanar, Amposta, BenifaHet,
Cenia, Cherta, Freginals, La Galera, Ginestar, GodalJ, Más de
Barberáns, Masdenverge, Paúls, Perelló, Roquetas, Santa Bi¡r­
bara, Tivisa, Tortosa, Ulldecona y Vandellós.

Provincia ~ de Teruef,

Los términos m.unicipales de Alcol'Ísa, Belmonte de i'Aezquin,
La Codoñera, Cretas, TorrebelilJa, Valdealgorfa y Valdetormo.

13252 ORDEN de 17 de junio de 1975 por la que se nprue­
ba la Norma Tecl10lógica de la Edificaciofl NTE­
PPV11975, «Particiones PUerta-s de Vidrio,,_

DISPONGO

. Artículo primero.-Quedan d'erogados los derechos arance1i:1­
nos reducidos, 'establecidos con carácter (;cncr¡ll y tnósítorio,
por razones de coyuntura económica, que fiFurnn en la !"f:lación
aneja al Decreto mil I?yatrocientos sesenht y siete/mil n(JvE'

13251 DECRETO ]361/1975, de 20 de junio, por el que se
derogan los derechos arancelarios reducidoH, esta,
blecidos con caracter transitorio y general por
ratón de coyuntura económico.

El Decreto mil cuatrocientos sesent.a y siete/mil novecientos
setenta y tres, de siete de junio, que estabieció con carúder
general y transitorio, por razones de coyuntura económica, una
serie de derechos arancelarios reducidos, sin perjuicio del man­
tenimiento de los derechos arancelarios vigentes con el canl.c­
ter de derechos de normal aplicación. Al campas de las modifi­
caciones arancelarias que se han juzgado necesarias y mediante
el Decreto mil Cuatrocientos veintiséis/mil novecientos setenta
y tres, de siete de junio. y otros posteriores han sido ratificados
modificados o añadidos nuevos derechos a la col llillna de dere:
chos transitorios creada por el citado Decreto mi 1 cuatrocientos
sesenta y siete, de siete de junio de mil novecientos setenta
y tres.

En ~l preámbulo del mencionado Decreto Se señala que la
redUCCIón general de derechos, establecida con carrácter coyun-.
tural, permanecerá vigente en tanto se mantengan las círcuns­
tancias que promovieron dicha reducción. Habiéndose pmducido
cambios en dichas circunstancias en fundón de la evoluCÍón de
la coyuntura económica, y haciendo uso de la facultad confe­
r~da al Gobierno en el artículo sexto, apartado cuarto, de la
Vigente Ley Arancelaria, se hace aconseable suprimir los dere­
chos arancelarios reducidos.

En .s~ virtud, oida la Junta Superior Arancelaria, a propuesta
de.l .MInIstro de Comercio y previa d~liberación de! Consejo de
~mlstros en su reunión del día veinte de junio de mil nove_
Cientos setenta y cinco,

MINISTERIO DE COMERCIO ArticUlo tC!Tero.--La presente norma entrará en vigor a par­
tir de su publicación en el "Boletín Oficial de! E'31udo" y l)odrá
ser uUljzada a efoctos dt, lo d¡spues\.o pn el Decreto 3'}Ki/1972,
con excepción de lo estob!ecidu 0n SUS artiCll10s octavn y dó
cima.

Articulo nwrto. -En el plazo de seis ffiC:¡CS natul'a:05, cr¡ntHlbs
a partir de la publicación d.e la presente OrdB~1 en el ,,[I,-,J,""I")

Oficial del Estado». sin perjuicio de la eJ"ltradi-l on vigo!' qUe en
el articulo anterior se seün;a y al ubjeto de dar cumplimiento
ala estab10cído en el artic"Ilo quinto de! Decreto 3:165/HlI2, las
personas que lo crean conveniente y especíalmente aqUt'ijas
que ,tengan debidamen!e asignada Ja responsabilidRd de la
p1aníficación o de las diversas actuaciones tecnol6gicas ~ej",­

donadas 'con la norma que pDr esta Ol'den se aprueba, podrán
dirigirse a la Dirección G,meral de Arquitectura y Tecnología de
la EdificaciÓn (Subdirección General de Tecnología de la Edífi­
cación, Sección de k"ormalización), soñalando las sugerencias u
observaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o
aplicación de la norma.

Artículo quinto.-l. Consideradas, en su caso, las :¡ugerencias
remitidas, y a la vista de la experienCÍa derivnda de su apli­
cación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación propondrá a este Ministerio las modificacÍones
pertinentes a la norma que por hi. presente Orden se apnlfba.

2, Transcurrido el plazo de un a.ño a partir d{ó! la fecha de
puhlicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifica­
da la no~ma en la forma establedda en el párrafo antprior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprob:¡da. a todos los
efectos prevenidos E'n el Decreto 3565/1972, incluidos los de los
artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigl'lltps
que se opongan a lo dispuesto en est.a Orden.

Lo que comunico a V. l. paca su conocimiento y cfpcios
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 17 de íunio de 1975.

RODRlGUEZ MICUEL

Ilmo. Sr. Dir,cctor general de A.l"quitect'HH y TecnologÍil dv 111
Edifíoc ación.
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Puertas
de Vidrio n

·1975
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PPV

De proye~lo

3. Criterios de diseño

Puertas

Plantas c1.e dísir'ibuci6n rJ'? los diferentes locales o zonas, con indlcació,n del
uso a'que se d<::sLnan bl situación de los hueCos de paso.

las PUE'rt8.~~ pCJcrZ.n ser Je los sígu;entes bpos:
• Abatibles
• Plegables
• Combine_das de 0ie;j3bles iJ abatibles
• Correderas alito,11¡:ttic3S
Las dímen.síolk'S de hue,:os de paso !J de hojas para puertas abatibles U co·
nederas, ?e ajustaran a ias sigJlentes medidas:

Frentes compuestos..
re:
as
a.
.::..
::;;
>:
>:
..!.....
.g..
;;
1:
;¡

Hojas

Cercos

CI/SiB 1..---'--'0(3",1),-,--,-R",o_LJ

Tapiz dé contacto pa"a puertas correderas. Su ,ancho será 10 cm meno.~ que el
'del hueco de 1");:'.30 Su i:)rjgltud será, para puertas de una hoja, de 2,50 m bl para
2 hojas de 3,00 m

Las dímensio:1 es de ¡os huecos de paso de las puertas, plegables Id combina­
Co.s vendrán docas en función del número y dimenSiones oe los módulos de
hoja y las hoi~:ur?s ciacj?,S" en Construccl')n. Las dimensiones A anchura lJ B
altura de los !t'DJu!osde hOjas Vienen dadas por la sigUiente relación:

~<~<1
Las puertas podrj" ;r aisladas o perteneciendo a un frente compuesto por
lunas de v'drie t.:;;nplaao En este caso las lunas deberán ir unidas medlante
piezas y herral'~s metaiicos sin estar en contado, .
Se utJlIZ3ran contrü'uertes, también de Vidrio templado, en los casOS' que sea
necesario dar rigidez al conjunto, particularmente en ios puntos de giro de
las puertas.

Las hojas de vidrio podrán ser de Jos siauientes tipos, . ,
~ Transparente:;, Cuando se oretenda-aorovechar la luz natural o permitir
la visión a través de eilas. Deberán Quedar perfectamente senalizadas por
medío de man;lIares, tiradores o seña!Jzaciones:
'~Transiucídas. Cuanijo se pretenda, aprovechar parte de ia luz natural y no
sea necesaria la Visión a su través.
~ Refledaries. Cua.ndú se pretenda aprovechar parte de la luz natural y per-
mitir la vis!,Ón del ¡"rerior al exterior pero no del exterior al Interior, .
Por razon,es decorativas o para limitar el paso de la radiación solar podrán ser
de COIOL

Las puertas de vidrio podmn ir en hue"cos con o sin cerco Estos esiJndéfini·
dos en la NTE PPiv'1. PartiCIones Puertas de Madera.

CDU 69026.1.691.6
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ACCiona'1\lento Por contacto
automático.

HerraJes Sistemas
De giro
De colgar

De colgar
y gUia
De Cierre,

Freno
retenedor'

Tipo

Bi::;Jgra
Pernio fijo

Pernio articulado

FiJOS
Móviles

Un sentido
de giro

bos sentidos
de gín;>

Uso
Puertas abatible::; COn ,cerco
Puertas abatibfes, plegab les y combinadas
con o Slnc~rco

Puertas p1eLldDles y combinadas
'Puertas plegables y combinadas

Put'rtas abat: bi es, plegables y combinadas
De, seguridad en 'puertas abatibles, pl-ega~

bies y combinadas
Para retorno automático a la posicIón dE
cierre en puertas abatibles y cornblnadas
con presión de viento
Para retornO automático a las posl'cíones
de cierre en puertas abatibles y combi·
nadas
Para puertas cor~ederas

Especificadón

PPV- 7 Puerta abaii,
ble con cerco
-V.R.Fichas
1,3.

PPV- 8 Puerta abati·
blesin cerco
• V·R·Fichas
1,31 4

PPV- 9 Puerta plega.
blecV·R.Fi·
chas 1, 2, 3

PPV-IO Puerta como
binada- V.R·_
Fichas .1, 2, 3,
4

'PPV-11 Puerta Corre·
dera autom á..
tica-V·R

$rmbolo

c:

oc::

Aplicación

En huecos de paso con cerco.

En huecos de paso Sin cefCU.

En huecos oe paso cuandO se desee aprol/echar la amplitud de dicho hueco.

En huecos de paso cuando normalmente se practique una hoja bJ también se
desee aprovechar ia amplitud de dicho hueco;

En huecos de paso cuando haya dificultad para ¡,ealizar una apertura manual,
se desee un aprovechamiento más amplio del local o haya mucho tránsito.

4. Planos de obra

-PPV-Plantas

PPV'Detalles
Alzados

Secciones

En eadd planta las puertas se designarán con las letras PV, nUme.
rándose COl) un subíndice cada unidad diferente.

Se présentará la puerta en alzado, acoiando ja altura del hueco V
y su ancho R: Estas variables se obtendrán un-a vez definida la hoja,·

Se realizarán los detalles acotados Que sean necesarios para la
completa definíción de la puerta.

Escala

1,100

150

5. Esquema



B. O. nel E.-Niím. 148 21 junio 1975 13535

2

PPV
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1975

Formada por viddo sometido a un
tratamientoténnicb que modifica sus
caracterfsticas mecanicas, confiriéh 4

dale mayor resistencía al choque
mecánico y térmico.
En caso de rotura se fragmenta en
pequeñas partrcu!as no cortantes.
Los'cantos de las hojas podrán, ser
pulido plano.y pulido. redondo, .
Se admiten tolerancias en.la situa­
ción y diá-metro en los taladros de
+ 1 mm.
Dimensiones en mm de ras 'hojas
para puertas q.batibles !J correderas.

Anchura Altura Espesor
A B E

521 2.020 10
612 2.100
721 2.100
821
921

Cada una de las dímens'Ol1cs dadas
para la anchura pueden combinarse
con las de la altura lJ espesor,
las dimensiones de las hojas para
puertas plegables y combinadas, se
ajustarán a las meElidas dadas en
Diseno y su altura no será !!layor de
2,300 mm.
Podrán ser de los si.guientes tipos:
.. Transparentes
.. Translúcidas'
.' Reflectantes

Para la definición de los herrajes de>
colgar se especificará tipo, acción,
material y acabado. laFicha 1 facd¡·
ta en cada columna las soluciones.
más normales.
Pernios< . ,
Cada pernio estará compuestos por
dos pieza~, una que se situa en la
hoja y la otra sobre laque gira la an.
terior que se situará en el dintel de la

. puerta, punto de giro superior o ala.
jada en el suelo, punto de giro infe­
rior. La pieza que va en la hoja llevará
placa y -contrap(aca provist{;ts de. ta­
ladros para los tornillos.
Bisagras<
Cada bisagra estarácorn'p()esta por
dos piezas, una situada en el.canto
largo de la hoja provista de casquillo,
placa, contrapleca y taladros para
los tornillos.
La otra pieza Irá en el cerco 1Il1evará
una espiga de diámetro mínimo de
8 mm y taladros para los tornillos de
agarre al cerco. Tanto los pernios.
como las bisagras presentar,~n su·
perficies planas sin defectos en la
forma o acabado. Se colocarA en
ambos una placa de material elást¡.
ca como neopreno, cartón. corcho,
que evite el conbcto directo entre el
vidrio y las placas de apriete.

)

)
~QI3S en mm

Mate
Brillo

Acabado

Pla'lla
f>ur,to 00 giro inleri.)(

MuesCQS
a¡:.lO mm
b"lOOmm.
c'" b
d~ 2b

TaladroS

e;>1O mm
1.,30 mm
9'" 60 mm.

puertas abatibles y plegables.

J10

+"Pu~pi~

Material
Acero
Acero inoxidable
Latón

Pa(ticionés

G/ass Door$, Cons/ruetlan

Puertas
de Vidrio

~Izado

n

PIa"ta
Punto óB giro svperiO(

Ro

1

(31)

fijo
Articulado

Acción

°1

Alzado

o

~;::===~d===:;:1'~!?'~. '-"",
?

Planta

•
Fl

Sección
cotasen mm

PPV-2 Herrajes de colgar y giro para
Ficha 1

Ficha 1
Tipo

AlzadQ

PI;lllla
=11

NTE
Construcción'

'1. Especificacione!!
PPV-l Hoja de vidrio.templado.A.B.Tipo

cl/sm

..
"""el.

".....
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PPV-3 Herrajes de colgar y guia para puertas correderas y plegables.
Ficha 2.

Pára la definición "de los herrajes sé
especificará el mecanismo, material.

11 acabado, La ficha 2, facilita en ca­
da columna las soluciones más nor~
majes.

Mate
BrilJo

Acabádo

Acero
A.cero
inoxidable
latón

MateríalMecanismo

Ficha 2

Guía superior
Mecanismo de
cuelgue
Guia inferíor
freno

El conjunto de mecanismos de col·
gar \:l deslizar será por medio de po­
leas \:l rodamientos, de acción suave
y silenciosa: Jrá-provisto de placas Id
contraplacas así como los corres­
pond¡ente~taladros para los tornillos.

El rodillo inferior podrá ser de goma.
plástic,o o material similar e irá unido
a los pernios articulados mediante
pletina<
La guía inferior llevará pletinas, pati­
llas o taladros para su fijación.
Los frenos irán provistos de elemen·
tos de goma o corcho, e irán coloca­
dos en el extremo de la hoja y guia>

'- .

'-

-.,-

freno

¡::::=====-~=i

I
I
I

_Rodillo y gllía jIlferior
Guia superior 't
mecanis/Ilo de <;;uelgue_

·PPV-4 Herrajes de cierre y seguridad. Ficha 3

Acabado

Ficha 3

Tipo de cierre

Cerradura
Cerradura móvil
Resbalón'
Gerradura y
resbalón
Cerrojillo
Tope

Accionarniento
'exterior e interior

Pomo
Manilla
Llave
Tirador

Material

Acero
Acero inoxidable
Latón

Brillo
Mate

Para la définición de [os herrajes se
especificará tipo de cierre, acciona·
miento exterior e interior, materíal
1:1 acabado.
la Ficha 3 facilita en cada columna
lassolLicíones más normales.
Irán provistos de tapas o rosetas del
mismo acabado que los pomos ti
manillas.
Presentarán una superficie sin de~

fecto en la forma o acabado I;l su
fUncionamIento será suave.

@) Allaóo Topo

~
o

ee"'Oidlo para
pernios ilrtiCulados

[ @Aludo
•

O •..... .....

~ ~
P¡.nta ~fr4,dlJ.~ 'i fQ$Q;¡IQn ~r\Q(" ,,- ""'.. e«radufa m:M. - ~ra6.ra

~



Latón

1'3531

3

PPV
1975

n
Para la defín{cíón di:;] :"",'PO fAtenedür
se especificará -tipo, muei!e, material
l:J acabado. La fir:ha 4 facilita en
cada columna las ¿;;J!uciones más
normales.
Permitirá el g;ro elE' la puerta a 90° en
uno o dos sentidos con ihmovíliza·
cíón de la posición cfer-re, Abierto
hasta 95° queda rere:',:"f,) :~lecánica4

mente.
Eí muelle podrá

.~ Suave pi:'.ra hoja a:", "O :'10 'YlaUor
de 721 mm. .
• Normal para hcja d~ e.',cho igual
o mayor de 721 :; no :"1i:uorde921lT1m.
La velocidad cie cie¡-re será cOilsb'l.nte
y graduable. Estar'! CO¡~'Dljesto por.
una caja Id los fTH,ca:~i:'>'110S coloca-,
dos én el interior.
Irá provisto de tarnilias de regklje
hom:onta!, verUca f \d

Mate

Acaba¿o

BrilloAcero

21 junio 1975

61ass 000(8. Conshlct!on

Puertas
de Vidrio

Particiones

Nor",al

2

Muelle Materiaf-------------- -~.__.
Süave

PPV-5 Fr~no r~t~n~dor·Fícha 4

Ficha 4
Tipo

'Un' sentídode
giro
Dos sentidos
de giro

NTE
Construcción

B. O. «el E.-Niím. 148

0
I1

J
CJ

0 0 "
Pla111a

-~

cota:; en mm

Sistema de elementos ccmpuesfo
por:
· Motor eléctrico reductor especíal
con protección térmica, en'sainblad.d
e ~nstalado sobre tdCOS silenCIOSos
antlvibratoríos.
· Herrajes de colgar yQu:a, con topes.
y amortiguadores que proporcionan'
un deslizamiento suave y silenciosO.
: Plinto'especial para sujeción de la
hoja a los herrajes ele colqar.
· Cuadro de maniobra e interruptor
de mando con cuatro posiciones:
O. La puerta queda cermaa y desco­
nectada automáticamente
1> La puerta se abre Wse cierra des­
de el interior o exter:or indisttnta·
mente.
2. La pu'erta se abre lJ se cierra sólo.
desde el interíor.
3. La puerta queda permanenternent~·
abierta. , . .
• Tapiz de contacto con recubrimien·
to de caucho moldeado.o de felpudo
bi medidas dadas en 'la Documenta·
ción Técnica. Espesor del tapiz de
contacto 10 mm.

COU W0261;o91.G

~

CCltas en m'li

1--,",-,(",31"-).1...'-'R;;:..o-,-_l

Alzado E -~ =9

Sección
Tapiz dEl cOl'llacto coo lelpod<)

PPV·6 Equipo automático para accionárniénto de pu~rtas

¡ I
~_.r-

%/}%%.wx/¿;;}::;;<; «;;?;;tx·· :>~ ...JO
F 'u •• " -.:;"-

...
,./ /:/:.'" 10·;:---".__~-_~~=:=-- __-----=-.= .o._=: ..,...

Ci¡SfB

/
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PPV -1 Hoja
¡fá provisto. de tOS corre~pon'

dientes téluv.írosy :nuoscas
para su mont"lje,
Sobre los C(HHOS correspon­
dientes se colocmán las bisa­
gras '~;fuadas él 300 mm de los
eAtremos.
La !loja quedará nivelada bl
aDlomacla.
Las hoiqums seriin
3 mm entre el canto superior
y el dintel.
7 mm entre el canto inferior
y el sUé;io
2 mm entre dos hOJas.
2 mm entre los ÓUltOS vertica­
les y los laterales del cercO.

PPf\.'1·2 Cerco
Se atoflitll,3rán L:1S patillas de
anclaje e:, lOS ori+ic'os ca·
rrespondientes U se realiza­
ré'n los c3íe,,\llos 'lécesmíos
para la colocau'Jn de los he­
rraJes.
Si lleva prenwrco, el cerco se
fiprá rneJi;:¡nte tornillos o
pietinas,utiillélllOGSe CU;1dS
OS madera (1 tll-dS de tabiNa
contrachapado para su i'lluste.
En ¡os cercos rnehiicos se
cfi::;pGncir¿til en obra riostras
de madera.
Tanto los cercos rnefj!icos
e·amo los de madera se ree!·
hiran a la fábrica, mediante
pe.tiilas de anciaje con Ill'Jrte·
ro de cemento mixto!d queda­
rá.n niveldJos Id aplomados.
Una vez endurecidas las jun­
tas y los revestimientos. se
podrdn clesmontnr las riostras
y rastreles. instalado el cerCO,
se evitará el P21S0 de carreti~

!las y materi.al de obra que
pueda originar desperfectos.
dejando aberturas de paso en
los tabiques.

PPV·2 Herrajes de ¡;:olgar. Bisagras.
Sobre el canto y entalladuras
corresDondientes del cerco
se coiocar.ill dos espi~las que
se fijaran mediante tornillo;,;.
Las placas y conrraplocas de
los casquilios se fijarán a la
hoja mediante"tornillos.

PPV·4 Herrajes de cierre y seguri·
dad.
Los tiradores y las cerraduras
fijas se coiocar!;ll en ia hoja
a una altura del solado no in·
ferior a 95 cm ni superior a
105 cm sobre los taladros lJ.
muescas prerMados al efec­
to. fijandose mediante 10rni­
~Ios.

Las cerraduras m:)vlies se co­
locarán en el momento que
se quiera bloqucar la hoja.
.Los cerraJerOé; o caías se
colociJr~'l 8'ínS'0d05 con las
cerr,3d:.¡r0s el1 Ir)", ccrC:JS, ha­
jas, suelos !J rno!~L'.r¡tcs>

c"las en mm

Secóon verlicaJ

1;,

I

v

PpV-7 Puerta abatible con cerco-V·R·Fichas 1, 3
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4

PPV
•

ppv·j Hoja .
Irá provista de los correspon.
dientes taladros y muescas
para su montaje.
Sobre los cantos 'correspon..

. dientes se colocarán los·per·'
:1'1105.
las holguras serán: .
3 111m entre el canto supenor
y el dinte.1.
7 mm entre el canto í0ferior y
el suelo>
2 mm entre dos hojas,
2 mm entre los cantos vertica..

. le,s y las jambas.

PPV·2 Herrajes de giro.
Pernios.
Se fijarán los puntos de giro
inferior y superior, a conti·
nuación se presentará la hoja
sobre l'asplacas de ¡os per..
níos y se colocarán las con..
traplacas de éstos, primero e1
inferior y luego el superior,
fijándose mediante tornillos.

ppy. 4 Herrajes de cierre y seguri·
dad.
los tiradores y las cerradu'ras'
se colocarán en la hoja a una
altura del solado no inferior a
95 cm ni superior a 105 cm;
sobre los talaarús y muescas
preparados al efecto tijándo·
se mediante tornillos,
las cerraduras móviles se co..
locarán eri el momento que,
se quiera bloquear la hoja.
los cerraderos o cajas se ca:..
-Ioearán alineados con las ce..
rraduras en las jambas, hojas,
,suelos y montantes

PPV· 5 Freno retenedor,
Sobre el 'solado se realizará
et hueco necesario para "la'
colO'caci6n de la caja, una vez
replanteada su situación de
forma que el eje de giro que..
de en la vertical del punto de
rotación superior.
Se procederá a la colocación
de! freno" sobre su caja, a su'
nivelación y a la regulación
de su funcionamiento.
Quedará enrasado con.eJ pá·
vi mento,

I . i

I I

¡

PPV-2 ?PV-5

'">::..
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PPV·8 Puerta abatible sin cerco·V·R.Fichas 1, 3, 4
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AludQ

HOja
Irá provista de los correspon·
dientes. talad'ros y muescas
para su montaje.
Sobre los cantos' correspon­
a!entes se colocarán los pero
nlOS según la maniobra a rea­
lizar así como Jos elementos·
de cuelgue y deslizamiento
A continuación se procecierá
a la colocación de los módu­
JosdehoJ8 comenzando por
la unida al cerco o Jamba.
Las holguras ser¿ln:
3 mm entre el canto sunerÉor­
y. el dintel.
7 mm entre el canto inferior
U el suelo.
2 mm entre dos hOJas.
2 mm ,entre los canlos ver-tica­
les y las jambas.

Herra/'es de giro.
Se ca ocarán pernios fiJoS en
el primer módulo y articua1dos
en el resto.
Se coloccl.f¿ín primero losper­
nios inferiores, se presentará
Ja hoja !J él continuación el
pernio superior, ambos con
sus tornillos
Los pernios quedarán alinea­
dos y nivelados,

Herrajes de col~jar y guía:
La gufa superior se colocará
sobre ei t€cho o paramento
mediante tornillos.
Los elementos de cuelgue y
deslizamiento se colocarán en
la gufa superior e irán unidos
a los pernios correspondien­
tes. Asimismo los pernios ín,·
feriores-; Hevar.án rodillos: de
nylon. que deslizarán por la
gura inferior, que irá embútida
y fijada-al pavimento con ple­
tinas, _tornillos o· patillas de
anclaje; EI.freno y tope -de
goma irá situado al final 'de
la· guía para amortiguar los
golpes.

Herrajes dé cierre y seguridad.
Los tiradores se fijaran a la
hoja mediante_ tornillos.
l,.as cerraduras móvilesse,co­
locaránen el momento que
se quíera bloquear la hoja.
Los cerraderos o cajas se, ca·'
lo'carán alíneados con las ce·
rraduras en los cercos, hojas,
suelos y montantes~

Los pernios articulados que no
deslicen por los rodillos, tan~

to sLiperiorescomo inferiores,
)rar}' .provistos' ,_de cerroiíU9s.

PPV·2

PPV-3

PPV-4

v

~.'

PPV-<--,

PPY-9 Puerta plegable-Y.R.Fichas 1, 2, 3
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(Continuará.)


